
Contenido    5
Conforme a la ley, ponen bajo la lupa a candidatos que van por Alcaldías en la Ciudad
de México por parte del Instituto Electoral de la CDMX para evaluar actos de
precampaña.   
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ITZEL GONZÁLEZ, COLABORADORA: Ciudad de México, conforme la ley, ponen bajo la lupa a candidatos a
alcaldes. El Instituto Electoral de la Ciudad de México analizará si han participado en actos anticipados de
campaña.
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